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Resolución

Número: 

Referencia: RESOLUCIÓN APROBACIÓN ORDEN DE MÉRITO

VISTO

Las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO

Que se tramita el llamado a concurso cerrado interno con el fin de cubrir un (1) cargo nodocente
Categoría 6 agrupamiento administrativo (Cod: 3666/1), para desempeñar funciones en el Área
de Cooperación Internacional de esta Prosecretaría;

Que se ha cumplido con el procedimiento establecido en la normativa vigente;

Que el Jurado emitió su dictamen y confeccionó el orden de mérito correspondiente;

Que por Art. 33 y 34 de la OHCS 7/12, corresponde a la Autoridad aprobar dicho dictamen;

Por ello,

LA PROSECRETARIA DE RELACIONES INTERNACIONALES

RESULEVE:

Art. 1: Aprobar el orden de mérito elaborado por del jurado designado para cubrir un cargo
nodocente Categoría 6 agrupamiento administrativo (Cod: 3666/1) para desempeñar funciones en
el Área de Cooperación Internacional de esta Prosecretaría, según Acta 4, cuya copia obra como
anexo de la presente resolución.

Art. 2: Notifíquese el orden de mérito a la postulante y comuníquese 
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